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t i n a probable^ 
equivocación 
Cuando estas líneas se pu

bliquen, probablemente las 
Cortes Constituyentes Kabrán 
aprobado ya la llamada Ley 
de Reforma agraria. ErSta mo
dificación en el régimen de la 
tierra representa una Konda 
transformación, de la cual se 
espera un cambio radical en la 
manera de ser nuestro país eco
nómica y socialmente. 

Pero, a juzéar por las noti
cias que se tienen de esta refor
ma que comentamos, en alguna 
de sus partes va a tomar una 
orientación que reputamos 
francamente equivocada. Nos 
referimos concretamente al des
tino que baya de darse a las 
tierras que van a ser expropia
das por el Estado. 

Si son ciertos nuestros infor
mes, esas tierras expropiadas 
se destinarán al asentamiento 
de campesinos. Esta nueva re
lación del bombre con la tierra 
no ba sido todavía definida ju 
rídicamente. Más parece que se 
trata de una especie de usua
rios, que podrán trabajar libre
mente la tierra y recocer sus 
frutos, pero sin poder llegar 
jamás a ser propietarios del te
rreno que cultiven. Cuando por 
una causa u otra bayan de 
abandonarlo, la propiedad re
vertirá al Estado, para ser obje
to de nuevos asentamientos. 

Y aquí es donde precisamen
te encontramos el error. À 
nuestro juicio, una de las fina
lidades que debiera perseguir la 
Reforma agraria es dar facili
dades al campesino para ad
quirir la propiedad de las tie
rras que trabaja. À despecbo de 
cuanto puedan decir las doctri-

vida, sino también en la de sus 
descendientes. Porque el verda
dero trabajo del campo no con
siste únicamente en aplicar con 
frialdad el esfuerzo necesario 
para coéer una recular cose-
cba. Requiere aléo más. Re
quiere ilusión y entusiasmo 
para ir mejorando las fincas 
día por día. Para el labrador, 
la tierra ba de ser como una 
prolongación de la familia; ba 
de dedicarle sus atenciones y 
basta sus mimos; ba de desve
larse constantemente por ella; 
ba de amarla, en fin; porque 
sólo amándola pueden bacerse 
llevaderas las rudas faenas del 
campo y pueden soportarse con 
resiéuación los rudos éolpes 
producidos por las inclemen
cias atmosféricas. 

Y esto no puede conseguirse 
cuando el labrador sabe de an
temano que el fruto de sus des
velos no ba de ir a parar a sus 
deudos. Decirle a un campesi
no que la tierra por él cultiva
da, cuando la baya de abando
nar por fallecimiento o por no 
poder trabajar, no irá a manos 
de sus bijos, es quitarle toda la 
ilusión y todo el entusiasmo 
t)ara su propia obra. Aún aque
llos que teóricamente se ban 
declarado partidarios de la pro
piedad colectiva, cuando ba lle
gado el momento de aplicar 
sus doctrinas a la práctica, se 
ban inclinado invariablemente 
por bacerse propietarios de la 
tierra que les pudiera corres
ponder. La psicología del cam
pesino tiende con fuerza incon
trastable bacía la propiedad 
privada de la tierra. Por eso, la 
Rusia soviética, que ba logra
do en éran escala la colectivi
zación industrial y mercantil, 
ba encontrado obstáculos in
superables cuando ba querido 
aplicar el mismo sistema al ré-

E l n u e v o E s t a d o 
Estamos en la semana grande, por decirlo asi, de 

la vida pública española. E n ella van a ser ultima
das y aprobadas las dos grandes Leyes objeto y 
preocupación política del presente nacional: L a Re
forma agraria y el Estatuto Catalán. 

L a Reforma agraria significa la transformación 
social de la Nación y abre el cauce a nuevas posibi
lidades, indicando nuevos rumbos en la economía 
nacional. 

E l Estatuto Catalán significa a su vez la trans
formación política del Estado, que rompiendo los 
viejos moldes del centralismo borbónico se apresta 
a una nueva organización más conforme con las ne
cesidades del país y del tiempo. 

Ambas leyes son como la aurora del nuevo Esta
do, que e s p e r á b a l o s de la República. 

* * * 
E n las Comisiones de ambas Leyes, han interve

nido los diputados por nuestra provincia, Iranzo en 
el Fstatuto, Feced en la de la Reforma agraria. De 
su brillante actuación se han hecho eco los periódi
cos y no hemos de enumerar sus intervenciones, 
conocidas de todos, pero sí señalar la labor conti
nuada de nuestro Director y la brillantez de las 
actuaciones del señor Feced, que termina los deba
tes siendo elegido presidente de su Comisión. 

Puede Teruel sentirse satisfecho de estos sus re
presentantes en Cortes. 

, Sánchez (A. ) , Bayona, Giner y R i -
' vera. 
j Bl primero atacó duramente a los 
j radicales al extremo que tuvo que 
j llamarle la atención la presidencia. 
Denunció coacciones y convenien
cias políticas respecto de cierto em
pleado de la Casa, acordándose, a 
propuesta de los señores Rivera y 
Marín, sé incoe expediente contra 
dicho funcionario, quedando pen
diente dicho asunto hasta que se 
aclare el expediente que se ha de 
incoar. 

Se aprobó una certiíicación de 
obras del alcantarillado. 

Quedaron aprobadas varias certi
ficaciones de obras y diversas altas 
y bajas en los padrones de arbi
trios. 

En ruegos y preguntas el señor 
Arredondo se interesó por el título 
del jardinero, contestándole el se
cretario en sentido de que ya están 
todos extendidos y que enseguida 
serán entregados a los interesados. 

El señor Sánchez (A.) también se 
interesó por un manantial existente 
en la calle Mesón de Játiva, pidien
do al propio tiempo que en las mul
tas se íacilite el nombre y apellidos 
del denunciado para evitar torcidas 
interpretaciones. 

(Se prorrogó la sesión por media 
hora). 

El señor Sánchez (A.) hizo ob
servaciones sobre la imposición de 
multas. 

Contestó la Presidencia y se le
vantó la sesión, a la que asistió nu
meroso público. 

* * 

nas políticas y sociales, es lo éimen ¿e la tierra 
cierto que el campesino tiene 
como suprema aspiración la de 
ser propietario de los predios 
que cultiva. Y si, como se ba 
dicbo con acierto, en un régi
men democrático las leyes de
ben ser encarnación del espíri
tu popular, el legislador ba de
bido recocer y encauzar en nor
mas jurídicas este profundo 
anbelo de los trabajadores del 
campo. 

Pero, además, es muy natu
ral que el agricultor aspire a la 
propiedad de la tierra que lleva 
entre manos. Para que un bom
bre se dedique con fervor al 
cultivo de una finca, es necesa
rio que se sienta vinculado a 
ella, no solamente durante su 

Con la aprobación de ambas leyes termi a el 
primer ciclo de las Cortes Constituyentes que se dan 
ahora breve y bien merecido descanso, descansando 
asi también la opinión pública que ha seguido anhe
lante el desarrollo de sus debates y trabajos. 

A y u n t a m i e n t o 
El miércoles y bajo la presiden- ^ tiende que aunque dicha Compañía 

cia del señor Maíces, celebró sesión • interponga todos los recursos que 

Ban J a mumeipa 

Contra esta manera de ser el 
campesino se pronuncian los 
teorizantes,alegando argumen
tos de más o menos peso. Pero 
lo que no se puede neéar es 
que quienes trabajan la tierra 
piensan y sienten como acaba
mos de indicar, y que toda le
gislación en sentido contrario 
ba de producir en ellos una 
falta de interior satisfacción 
que repercutirá perjudicialmen-
te en su obra y, a través de ella, 
en la economía nacional. 

Propaéue^ usted 
F A R O 

ordinaria nuestra Corporación mu
nicipal. De entre cuyos acuerdos 
entresacamos los siguientes: 

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior previa aclaración pedida 
por el señor Giner sobre amplia
ción de la sala de autopsias del Ce
menterio de Concud. 

Dióse cuenta de la correspon
dencia oficial recibida. 

Se dió cuenta de un recurso in 
terpuesto por Teledinámica Turo 
lense contra acuerdo del Tribunal 
Contencioso que falló a favor del 
Ayuntamiento. 

El señor Arredondo pidió al se
ñor Rivera emitiese opinión sobre 
este asunto. 

Le contestó dicho edil en sentido 
que lo que hay que evitar es que 
la Compañía pueda eludir el pago 
que tiene que realizar. Por eso en 

quiera, lo primero que el Ayunta-
tamiento debe hacer es cobrar. 

A propuesta del señor Bayona se 
acordó que pasase a la Comisión de 
Hacienda para ver si se hace incau
tación del depósito que tiene cons
tituido dicha Sociedad. 

Se aprobaron diversas relaciones 
de jornales. 

Visto un informe de Gobernación 
sobre rotulación de calles en el en
sanche, se acordó dar los siguien
tes nombres: José Torán, Vicente 
Fabregat, Fernando Hué, Alcalá 
Zamora, Miguel Servet, de 1» Cons
titución y de Juan Jaurés . 

Por la Comisión de Fomento se 
presentó un informe sobre reorga
nización de la Brigada de obras. 

Se promovió un durísimo debate 

Programa del concierto que dará 
el hoy domingo, a las diez de 
la noche, en la Glorieta de Galán y 
Castillo: 

1. a PARTE 

1.0 Mujeres y toros (Pasodoble), 
A . Peñalva. 

2. ° Luisa Fernanda (Mazurka de 
la Zarzuela), F. M . Torroba. 

3. ° Juegos malabares (Selec
ción), A . Vives. 

2. a PARTE 
1. ° C o r n e t i n e r í a s (Capricho), 

(Solista señor Ferrer), L . Reguero. 
2. ° Cacería Real (Capricho des

criptivo), a petición, Bussalotti. 
3. ° Los maños (Jota), J. Power 

Reta. 

R O M U L O 
S A S T R E 

en el que intervienen los señores [ Anuncie usted en «FARO: 

— — — • — -



Notas de e c o n o m í a 

N u e v a t o r i e n t a c i ó n 

£1 cambio de procedimien
tos a q[ue otras veces nos lie
mos referido. Ka traido un am
biente de éran claridad a los 
problemas económicos y finan
cieros cíue ya no se tramitan a 
cencerros tapados, en monólo
go misterioso de los elementos 
plutócratas <íue hacían la Ley 
y se beneficiaban de ella. A ve
ces basta no les importaba 
consignar en las disposiciones, 
medidas democráticas q(ue ga
rantizaban los intereses éene-
rales, en la seguridad de çíue 
eran letra muerta, sin aplica
ción presente ni futura. 

Es de plena actualidad el te
ma ferroviario. Ha demostrado 
el ministro de Obras Públicas, 
cfue su reciente proyecto apro
bado por las Coctes de inter
vención en las compañías, no 
marca ninguna nueva orienta
ción, sino c(ue se limita a poner 
en práctica métodos previstos 
en el derecho ferroviario, sin 
aducir a extremos admitidos 
en la ley r̂ ue serían perfecta
mente leéítimos. 

La intervención del Estado 
en un servicio público, siempre 
está justificada y mucho más 
en el caso de los ferrocarriles, a 
quienes se han entregado va
rios cientos de millones del 
Erario nacional. 

Los accionistas han acogido 
complacidos la nueva Ley por
que ven en ella la posibilidad 
de enterarse, por el control ofi
cial, del desenvolvimiento de 
las empresas y de la éestión de 
sus directores, conocimiento 
que no siempre es fácil por el 
á^il cubileteo de las cifras en 
las juntas éenerales. Las coti
zaciones no han bajado, antes 
bien, subieron en los primeros 
días, cuando el comprador no 
estaba influido por las podero
sas mediaciones que se refle
jan. 

Pero en la disposición del 
ministro de Obras Públicas y 
en las palabras del señor Prie
to ante el Parlamento, hay una 
visión exacta del problema eco
nómico español que desborda 
la preocupación ferroviaria 
únicamente. A l apoyar el cri
terio de incompatibilidades el 
ministro ha tocado el punto 
neurálgico de la cuestión. To
da la economía española está 

concentrada en tres docenas de 
personas, que riéen los Bancos, 

j la éran industria, las potentes 
j empresas y compañías de elec-
j tricidad, de navegación, de car
bones, de ferrocarriles. 

Bien está que se respete la 
actividad privada, siempre y 
cuando no se inmiscuya en la 
vida oficial y se valéa de ésta 
para lograr priviéios y venta
jas a costa del contribuyente y 
sin preocuparse del auténtico 
desarrollo industrial, aquilo-
sando la producción y el tráfi
co en normas rutinarias y an
tieconómicas. 

Cuando de España hubieran 
hecho un veréel y una v gran 
nación industrial, con vida fá
cil y amplio consumo, sería to
lerable la resistencia a la inter
vención estatal. Más el caso es 
distinto y esa violenta oposi
ción a los tímidos ensayos de 
economía diriéida a que asisti
mos, solo indica cerrazón men
tal y el propósito decidido de 
cpnservar situaciones de privi
legio que en la marcha actual 
del mundo no solo son inmo
rales, sino que resultan peli
grosas. 

La verdadera locha 

¿En qué momento es más enco
nada la lucha literaria? ¿Existe ver
daderamente, la lucha por la fortu
na y el laurel, o es sólo un tópico 
de cenáculo bohemio? 

Conocemos el tipo romántico del 
jovenzuelo que llega del fondo de 
una provincia con la bolsa exhaus
ta y un montón de cuartillas inédi
tas. Viene impulsado por un viento 
de ideal y trae en sus altorjas la 
Equis de la Gloria o el derecho a 
ocupar un metro de tierra en la fo
sa común. ¡Quién lo sabeí ¡Yo he 
visto desaparecer a tantos cámara-
das por el cotillón macabro del 
Hospital I 

Madrid, «La princesa de las Es
padas», como la llamó Musset, es 
la ciudad-sirena. Rostros ilusiona
dos, bajo la creencia romántica; pi
pas humeantes y chalinas al vien
to, y cabe la trente, «el pájaro 
azul», de todos los sueños y, a ve
ces, de todos los dislates. 

«Hemos venido a Madrid a lu
char»—os dirán con su juvenil pe 
tulancia. jHora de encantamiento 

P a r a Á n e m i a s , convalecencias, debilidad 

nerviosa, neurastenia, e s í a d o s de 

desnuírición: 

META- ENERGILO 
¡El mejor reconstituyente! 

(De venía en todas ías Farmacias) 

en que pensamos poseer la mágica 
espada de diamante, para vencer a 
los dragones de la vidaí 

Casi siempre, la verdadera lucha 
es con el camarero del café, con la 
hospedera y con el sastre. Es el as
pecto mínimo y grotesco de la lu
cha, que agota al luchador y le res
ta los grandes alientos para hacer 
una labor henchida de arte, que es 
la única arma la verdadera lucha. 
Entonces, la ciudad sirena se con
vierte en el Reino de la Calderilla, 
y la mayor parte de los luchadores 
se truecan en gallofos, piruetistus y 
corsarios de la Puerta del Sol. 

La aspiración de esta pléyade de 
líricos conquistadores es «llegar». 
¡Llegarí ¿A dónde? ¡Quien pudiera 
volver a empezar! 

¿En qué momento de la vida lite
raria existe la verdadera, agria y 
enconada lucha? No es precisamen
te en el instante ilusionado del co
mienzo. La lucha es más fuerte, en 
plena madurez, y no por una hoji-
ta del laurel romántico, sino por la 
conquista de la vida. Y si ya en es
te punto existen algunos ilusos 
trasnochados, peor para ellos. 

La vida literaria, tan menguada y 
pordiosera en España, solamente 
nos brinda la sugestión del arte del 
teatro para el logro de nuessros an
helos de popularidad y de fortuna. 
La otra vida literaria es un pobre 
mendigo de cayado y zurrón, que-
salmodia la clásica culta de las 
hambres artísticas a la husma del 
mendruguillo de editores y de gace
tas. Lo «opíparo», lo luminoso, lo 
contante y sonante, es el escena
rio. «Llegar al éxito de Candilejas, 
es la única manera de llegar en Es
paña». La otra gloria silenciosa y 
altiva, sin la música del oro acuña
do, es amarga y solo para ciertas 
almas selectas y sacrificadas. Y to
dos no tienen vocación de mátir ni 
el sentimiento aristocrático de sa
ber desdeñar, por el arte la seduc
ción del dinero. 

Decimos que la lucha literaria 
está aquí. No basta un prestigio ar
tístico adquirido en regiones menos 
deletéreas que los saloncillos tea
trales; es insuficiente el decoro de 
la labor de toda una vida. El am
biente es irrespirable. El currinche 
es de las especies inferiores más 
prolíficas. Montañas de esta clase 
de homoniacos e iníracomediógra-
íos se oponen al arrobo de las bue
nas letras y de la ardiente aspira
ción de arte. Existe una cofradía de 
la estulticia que provee de alimen
tación adecuada a la cropofagía do
minante en esta zona de la literatu
ra. En el género lírico tan adecua
do para los poetas, es donde ver
daderamente se advierte la falta de 
sentido estético. Existe una contu
macia en cultivar la cursillería y el 
desatino con cuyo caudal se podría 
hacer una antología al revés. ¿Pero 
desdichado del verdadero artista 
que quiere romper el círculo de la 
Masonería del Trimestrel 

Todo el teatro contemporáneo, 
que ya no es Echegaray] ni Bena 
vente, es modestamente solo un 
género que aspira a hacer reir. Lo 
cómico es una modalidad litera
ria perfectamente respetable, ya lo 
sabemos; pero no debe excluirá 
las demás manifestaciones del espí
ritu. Se ha creado un teatro para 
hacer olvidar las inquietudes no
bles y los conflictos morales de los 
que la escena debe ser como un 
fiel espejo, trasunto de cada época. 
Se cultiva la carcajada como única 
linalidad estética y docente. «Al 
teatro no se va a pensar ni a sen-

1 tir» ha dictaminado cierta ramplo
nería burguesa perezosa de pensa 
mientos. Esto equivale a obligarnos 
a dejar en la puerta del teatro nues
tro corazón y nuestro cerebro, im-

I putación que todavía resulta difícil 
' para algunos espectadores. 
\ La verdadera lucha literaria para 

los escritores no son los que se de
nominan autores, está en el teatro. 
Lucha difícil para las buenas letras, 
con el sarcasmo del isne en el cria-

I deros de pator, del cuento de A n -
dersón ¡Hay que oir el graznido 
del corro de los alegres compa-
dresl 

Yo creo que los poetas, principal
mente, deben asaltar el teatro. Tie
nen la misión de dignificar la clási
ca zarzuela—la música popular es
pañola—, en colaboración con los 
excelentes compositores que tene
mos. 

Hay que derrumbar murallas de 
rutina, ya lo sé; pero todo lo pue
de vencer el entusiasmo por la obra 
de arte. 

EMILIO CARRERE 
• • « • • • • • • • • • • • • • a •••••••3t !!!!:!::!::!!!!!!!! 

Correspondencia 
A los señores suscriptores que 

nos remitan directamente el pago 
de su suscripción por giro postal, 
sellos de Correos o dando orden a 
sus amistades en Teruel, les acu
samos recibo en esta sección, dán
doles las gracias por su atención y 
por las facilidades que nos prestan: 

Don Jorge Cebrián, de Escori-
huela, 4 pesetas. 

A V I S O 

Rogamos a nuestros 
suscriptores, que pa
ra evitar gastos y mo
lestias a la Adminis' 
tración de F A R O , se 
dignen remitir por gi
ro postal, sellos de 
Correos, o dando or
den a sus amistades 
en Teruel, el importe 
del primer trimestre 
de suscripción que 
venció el día 12 de 

Junio, 

fmwm del liini 
España tiene unas finanzas part| 

cularmente sólidas. El encaje 
oro del Banco de España basta 6 
cubrir todos los billetes en ciiv-..i 
cion al tipo actual de cotización 
aun sobre una gran porción de i ^ / 
tal amarillo. En efecto las reserva 
oro del Banco de emisión pasan de 
2.500 millones y el papel se cotiza 
por debajo del 50 por ciento 0 ^ 
Como quiera que la circulación de 
billetes en los momentos más dift. 
ciles no pasó de 5.196 millones 
como acaeció el 30 de Mayo dé 
1931, es patente la exactitud del 
aserto sentado al principio, por otra 
parte, apenas discutido. 

Nuestra economía no es precisa
mente la de un gran país industria/ 
excesivamente inflada y ansiosa de 
mercados exteriores. Todo io con
trario. Como ya dijimos, nuestras 
exportaciones son predominante-5 
mente agrícolas y de calidad. La 
misma carencia de una organiza
ción eficaz para la conquista de 
mercados hizo que se exportara lo 
que, por imperativos naturales, ca
si irresistibles, tenía que ser adqui
rido por los demás países. Y he 
aquí cómo la propia modestia de 
nuestra vida económica es factor 
indudable de solidez. 

Más por otro lado, la gran lati
tud que presentan nuestras posibili
dades naturales han de dar su fruto 
cuando las circunstancias interio
res favorezcan este fenómeno y la 
coyuntura general sea propicia. 
Afortunadamente, por lo que res
pecta al primero de estos factores, 
ya hemos dicho que los síntomas 
no pueden ser más optimistas. Si la 
marcha de la economía general del 
mundo colabora en esta obra de re
construcción, nos es lícito y razo
nable esperar un futuro próspero y 
seguro dentro del marco de nuestra 
jerarquía económica natural. 

Anuncie usted en «FARO= 

Noticiario 
Procedente de Madrid ha llegado 

nuestro diputado y dir3Ctor don V i - j 
cente Iranzo, después de termina 
las tareas parlamentarias, para pa
sar las vacaciones entre sus fami
liares y amigos. 

También regreso nuestro amigo 
el diputado por esta provincia don 
Gregorio Vi látela. 

— Sigue mejorando en su lijera en
fermedad, nuestro amigo y correli' 
gionario don Fernando López, lo 

»que nos complace. 
SK!!:!Í!!: :::::!:s:!::":::!::"::"""":"::« 

LñS SñLES DieESTIUñS 

NOVO-GñSTRIL 
V¿I L L A R R O Y À 

Constituye el tratamiento más eficaz para las en
fermedades del estómago e intestinos. 

La hiper-clorkidia (acidez), dispepsias, flatulendas 
y especialmente las digestiones pesadas, se corrí-

éen a las primeras tomas. 
Tomar N O V O - G A S T R I L es tener un estómaéo 

artificial. 

^ E N T A E N F A R M A C I A S 

L A B O R A T O R I O 

V i l l a r r o y a M a r g u e s 
Mar. 33 y Comedias, 2 .—VALENCIA 
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Simultáneamente con el 
gstatuto de Cataluña ter̂  
Aunó el debate de la re
forma agraria con la apro^ 
bacióu de su último artí
culo- A la hora de salir es
te número habrá sido vo
tada definitivamente la to
talidad de la ley, que en
carà en seguida en vigen
cia, quedando el ministro 
de Agricultura facultado 
para proveer por decreto 
¡os detalles necesarios de 
la ejecución. E l pensa
miento del Gobierno pa
rece ser, pues, poner in
mediatamente en marcha 
la reforma con aquella ra
pidez compatible con su 
extensión, trascendencia y 
complicación. Alguna vez 
hemos opuesto en estas 
columnas reparos —casi 
siempre leves— al dicta-

| men de la Comisión y a 
( los textos aprobados de 
j los artículos. No rozaban 
J estos reparos más que a la 

forma en que se iba a rea-
fizar esta honda variación 
de la economía agraria es
pañola, pero no su inten
ción, su justicia, su nece
sidad. Por esta razón, en 
el momento de ser apro
bada, no podemos aislar y 
destacar esos errores, am
pliando sus dimensiones 
hasta que oculten la tota
lidad de la reforma, sino 
¡considerar ésta en su con
junto, en su gran volumen 
I sus grandes trazos gene
rales, sin reparar demasia
do en los primores de la 
filigrana y el perfil. Por 
otra parte nada impide 
que en la etapa de ejecu
ción se lleve la reforma a 
un más delicado perfeccio
namiento. 

Vista la reforma agraria 
de esta manera, en su con
junto —que así es como, 
en definitiva, juzga la his
toria las grandes refor
jas—, es una obra de 
enorme y beneficiosa tras
cendencia económica y po
lítica que, con justicia, 
Puede ufanar a un régimen 
ûe se llama renovador. 

Sin ella la renovación hu
lera sido ficticia, hubiera 
Quedado reducida a la na

da. No hay régimen nuevo 
y progresivo que no acom
pañe « sus reformas polí
ticas otras económicas que 
sean su sostén y su base. 
Falto de éstas, aquéllas no 
tienen consistencia ningu
na y terminan por desva
necerse o derrumbarse. 
Vano sería el intento de 
edificar un régimen demo
crático si la parte princi
pal de la economía nacio
nal, la agraria, siguiera 
siendo una supervivencia 
feudal. Inútil el esfuerzo 
de edificar un régimen jus
to si la injusticia perdura
ra en su base. 

Ultimamente se ha visto 
que ciertas supervivencias 
e c o n ó m i c a s constituían 
más que un obstáculo pa-
siao un fuerte peligro, una 
amenaza activa contra 
cualquier renovación que 
se intentara en el orden 
político. E l gobierno del 
pueblo, por sí mismo, que
daba reducido a una pala 

los bienes rústicos de la 
grandeza de España. Pero 
ha de hacerse notar con 
toda claridad que esta úl
tima adición a la ley no ha 
surgido hasta que se ha 
demostrado con evidencia 
el peligro. Hasta tanto ê l 
Gobierno y las Cortes no 
habían pensado en esta 
clase de disposiciones. Ha 
sido una réplica subsi
guiente a un ataque, un 
efecto subsiguiente a una 
causa, al que no se habría 
llegado sin aquél, sin ésta; 
ha sido el natural resulta
do de esa conducta absur
da e impenitente de ciertas 
clases sociales que no ad
miten la convivencia legal 
con los demás españoles 
ni sienten la solidaridad 
nacional más que impe
rando sobre los demás en 
forma que creen indiscuti
ble por derecho innato. 
Pero aun así la medida de 
expropiación no será apli 

i p l l l l l ^ i i l l l l i l i ^ 
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Salv/ddor ñsensio Jordán i 
Sucesor de Sebastián ñsensio Muñoz 
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caso esfuerzo produce bue-
na remuneración y contri
buye además a salvar a 
España de la importación 
de un producto antes en 
su totalidad recolectado 
en el suelo patrio. 

La "canana., luroiense 
Siempre con mayor o menor in

tensidad ha sido España un país 
eminentemente ganadero, no solo 
porque las condiciones climatológi
cas y del terreno se presentaban a 
ello sinó porque la cultura ibera, 

j ' j r o m a n a y después árabe basaba el 
Cada en CaSOS que pudiera fIoreCÍmiento del Estado en la po-
suponer injusticia, como 
algunos citados en las Cor
tes E l señor Azafta agre
gaba—al final de su discur-

bra hueca, tal vez a un efí-jso—que los encargados de I ra, pues tras los grandes privilegios 
mero episodio. Sin Una {ponerla en práctica ten- de la«musta» de la que es hija y di-

po
sesión de un buen número de cabe
zas de ganado mayor o menor. 

El siglo XVIII es el siglo ganade
ro por excelencia y también marca 
el fin de la preponderancia ganade-

profunda reforma agraria. 
No ha podido suministrar
se una demostración más 
clara, más inmediata y 
oportuna a los que tenían 
esta sospecha. Por esta ra-
zón la reforma agraria— 
que hasta aquel momento 
tuvo un carácter exclusi
vamente económico y so
cial—tomó enseguida otros 
rumbos más definidos y 
más avanzados que ayer 
dibujó en su gran discurso 
el presidente del Consejo. 
«La República avanza re
sueltamente por el camino 
de la revolución»—dijo—, 
y definió así esta revolu
ción: «obra de reconstruc
ción de una sociedad es-
pañola, demolición de to
das las partes viejas de la 
sociedad española, des
trucción de todo lo podri
do, de todo lo nocivo o 
arcaico, de la sociedad y 
del Estado español para 
construir una sociedad 
nueva desde los cimien
tos.» 

A esto obedece la en-
mienda ayer aceptada por 
la cual se expropian todos 

drán la holgura suficiente 
para discernir los casos 
particulares y no realizar 
cosa injusta o poco equi
tativa. 

Estas dos leyes —el Es 
tatuto y la reforma agra
ria—, consideradas en su 
conjunto, son, en suma, 
dos de las bases más fir
mes de la República, y, lo 
que es más importante, de 
una completa renovación 
de las formas y conteni
dos de la vida española. 

(De «Luz».) 

LA SEBICICULTIIBA 
Una de las riquezas más 

extendidas en España y 
que se han perdido, sin 
apenas dejar huella a ex-
cepción de algunos peque
ños núcleos existentes en 
Valencia y Murcia, es la 
cría del gusano de seda. 

Este cultivo fácil y sen
cillo hecho en el hogar do
méstico y en poríodos de 
descanso de las faenas agrí
colas, es necesario que re
nazca, puesto que con es-

recta sucesora la actual «Asocia
ción de ganaderos de España» vino 
la reacción en contrario que nace 
del «Informe» célebre de Jovella-
nos y que es causa de la decaden
cia ganadera del suelo español. 

Nuestro tiempo marca un verda
dero renacimiento de esta riqueza. 
Renacimiento espontáneo sin pro
tección alguna debido al lucro y 
buen rendimiento del capital inver
tido en el negocio y del mayor con
sumo de las industrias derivadas de 
la ganadería a la vez que del alza 
de los precios de sus productos. 

Aunque relativamente abundante 
en Teruel el ganado vacunor caba
llar y asnal y sobre todo los híbri
dos de estos dos últimos, el gana
do genuinamente turolense es el 
ganado menor y en una palabra el 
lanar. 

De la raza churra, (Ovis Aries 
Ibérica) genuinamente española, se 
derivan los abundantes rebaños que ^ 
pululan por toda la Tierra Alta de 
nuestra provincia, apropiada para 
su cría y cuya trashumancia es sim-
plemente local, bajar al llano o su- . 
bir a la montaña según la estación. 

Las estadísticas más recientes 
hacen de Te-iuel la primera provin- ^ 
cia en ganado lanar con cerca de • 
dos millones de cabezas. 

Sus industrias derivadas, algunas j 
de ellas clásicas,—Cervantes citó 
ya en su obra inmortal el queso de 
Mosqueruela—sus mercados de ga- ^ 
nado y de lanas, todo ello supone ^ 
una enorme riqueza que hay que 
estimular y dirigir y de la que nos ' 
ocuporemos en sucesivos estudios 

TriM üaMano de los [lir
ios de HMDII del ilailei 

Se ha convocado a los maestros 
cursillistas de este Rectorado, para 
realizar la tercera parte de los cur
sillos, en la siguiente forma: 

Cursillistas procedentes de las 
provincias de Logroño y Teruel: el 
día 3 de Octubre, a las nueve de la 
mañana en primera convocatoria y 
a las nueve y treinta en segunda, 
en el edificio ocupado por la Es
cuela de Artas y Oficios artísticos 
de esta capital. 

Cursillistas procedentes de la pro
vincia (je Zaragoza: el mismo día, 
a las diez y media de la m añana , 
en primera convocatoria y a las on
ce en segunda, en el edificio anta-
riormente citado. 

Los cursillistas citados deben te
ner muy en cuenta, que los que no 
se hallen presentes en la segunda 
convocatoria, quedan automática
mente eliminados, y por tanto, no 
pueden continuar los cursillos, per
diendo todos los derechos que di 
manan de la aprobación de las dos 
primeras partes. 

fínuirlQíeneraldeWa 
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S E C C I Ó N EXTRANJERA 

Precio de un ejemplar completo: 
C I E N P E S E T A S 
(franco de portas an totfeEeysAa) 

e e a 
EL ANUNCIO EN EL ANUARIO 

LE COSTARA POCO Y LE 

en esta página. 

Anuarios Bailly-Biiliifce y Rin Reanidoi 
- ^ ^ .. ^ 8 . A . ; 

E n r i q u í Granados, 8 0 y 08 - BARCELONA 



Precies (le tolpcióo 
Capital. . . . 0 '50 | 
Fuera, trimestie 2 '00 g 

Fúmero suelto 10 céntimos 

L· Jl 

Eedaccif lDyi i í iofe 
i M . Vallés, 4 p r a l . d ^ I 

Ho se devuelven los originales * ¡ 
^ n i se mantiene corresponcia sobre ellos | 

A ñ o I. T E R U E L 11 de Septiembre de 1932 

V lili 1 I Jela í§ión política y social de la provincia 

por un paisano ausente 
Señor director de FARO. 
Dilectísimo amiéo: Mientras 

tú, cjue en plena y febril activi
dad al servicio de la Nación y 
de la Región despliegas toda 
la energía de tu temperamento 
ecluilibrado y fuerte, tienes (Jue 
aprovechar en la fonda de una 
estación ferroviaria, muerto de 
sueño y a altas Koras de la ma
drugada la espera de un tren 
para poderme escribir unos 
cordiales renglones, aprovecho 
yo un breve descanso para res
taurar la laxitud de mis ner
vios y de mi espíritu frente al 
mar, cuyo constante rumor pa
rece el acento augusto de una 
invitación al olvido, y escribo 
estas líneas bajo la caricia de 
un viento suave de levante, a 
la sombra de unos eucaliptus, 
viendo trepar como monstruo
sos borrachos por la falda de la 
sierra la sombra q(ue proyectan 
unas nubes volanderas i lumi
nadas por los rayos oblicuos 
del sol mañanero... 

Àç[uí he, recibido sin éran 
sobresalto la noticia del movi
miento monárquico, de la últi
ma y ridicula militarada; en
gendro abortado en su insacia
ble periodo éestativo como los 
seres concebidos en plena bo
rrachera e incubados en el se
no de los oréanismos degene
rados. Esta botaratada militar 
me ha suscitado el recuerdo de 
que en algunas de nuestras ca
si anticuas conversaciones ha
bíamos convenido en que los 
españoles que peor saben su 
oficio son los militares y los 
curas. Dejémoslos ahí. Para 
tenerlos a raya hemos visto 
que basta la vigilancia del pue
blo; el cual, a través de veinti
cuatro siglos parece que esté 
escuchando estas palabras del 
discípulo de Sócrates, de Es
quines a los atenienses: (per
dona esta pedantería) «...recha
zad las pretensiones de esos ge
nerales que, desde hace aléún 
tiempo, trabajan de acuerdo 
con ciertos oradores en la ruina 
de nuestro Gobierno...» Por lo 
visto, ya hace rato que existen 
generales fracasados y orado
res vácuos con excesivas pre
tensiones... 

Pero, volvamos al tema de 
mis cartas anteriores. Yo hu
biera querido poder resumir el 
contenido de las mismas paro
diando una frase del maestro, 
de don José Ortega y Gasset, 
en esta forma: «No pedimos a 
nuestros paisanos que sean vir
tuosos; nos conformamos con 

que no sean viciosos...»; prime
ro porque la disminución de 
los vicios ya representa una 
éran cantidad de virtud; secun
do, porque es más factible re
nunciar a algo de lo que se po-

' see, que hacer una nueva ad-
• quisición. Y aquí lo que real-
;'mente se propugna es que los 
hombres se vayan preparando 
para exigir en unos casos, y re-

[cibir en otros del Estado insti
tuciones y leyes que le permi
tan el libre desenvolvimiento 
de su personalidad, y la mane
ra ágil y libre de llevarlo a ca
bo. Esta preparación consis
te, tanto como en adquirir nue
vos hábitos, en soltar el lastre 
retardatario de los vicios secu
lares. 

No creo que haya lector que 
se anticipe a mi propósito pen
sando que entre los vicios re
formables vaya a incluir, por 
ejemplo, la embriaguez, la glo
tonería, el juego, el requiebro 
a las mujeres o el vicio de tras
nochar... No me refiero más 
que a losyicios de nuestra men
talidad. 

Uno de los que ocupan por 
entero la de nuestros paisanos 
es el de abordar los asuntos 
por el lado negativo; por el que 
hace resaltar con más vigor las 
diferencias que dividen y ale
jan a unos hombres de otros, 
a unos pueblos de los pueblos 
vecinos, convirtiendo la discu
sión en disputa y el razona
miento en divagación. Mien
tras tanto quedan en el mayor 
descuido los puntos de la cues
tión entre los cuales existen 
naturales convergencias; esto 
es, aquellos puntos en que el 
interés común les invita a la 
paz, al estudio y al espontáneo 
renunciamiento de los criterios 
que envuelven el problema en 
obscura cerrazón y lo hacen 
insolucionable. 

Es tan interesante y fácil de 
realizar todo esto, que hasta 
hace innecesario partir de nin
gún renunciamiento a priori; 
bastaría orientar de modo pre
ferente la atención hacia las 
cuestiones de conveniencia co
mún. E l desuso se encargaría 
de destruir el hábito de la po
lémica negativa y suplantaría 
un vicio por una virtud: el v i 
cio de la absurdidez por la vir 
tud del razonamiento construc
tivo, dando el triunfo de los 
instintos colectivos sobre los 
individuales. 

Este vicio de la política ne
gativa esteriliza las mejores 
energías del hombre y crea las 

tendencias pesimistas, de las 
cuales es consecuencia este otro 
vicio: el vicio de la lamenta
ción, la delicia morbosa de la 
quejumbre, que no es más que 
la expresión insconciente de 
un pretexto para esquivar la 
acción personal, la propia ac
ción. Así es como se hace i n 
evitable la existencia del caci
que... 

Ahora sería oportuno seña
lar para ejemplo de lo dicho 
un problema en el que no hu
biera ni un hombre que no se 
hallara interesado, con nume
rosos puntos de discrepancia— 
todos los que hablan a los in 
tereses particulares que son los 
que dan motivo para la polé
mica negativa—y se vería la 
posibilidad y la conveniencia 
de apartar esos puntos y tratar 
exclusivamente de aquellos lle
gando a una conclusión cons
tructiva... 

Pero todo no puede ser abar
cado de una ojeada. Veremos 
en otra ocasión. 

Tuyo afectísimo. 
SIMÓN LAMPREA. 

Suscripción para ei monu 
memo a don Josa Toran 

Pesetas 

Suma anterior . . 28 .265^0 

D. Cipriano Gil . . . 2 '00 
» Juan À. Muñoz Ra

món 25^00 
» Cesáreo Pérez Redón 5 '00 
» José Pérez Ripoll. . 5 '00 
» Pedro Bscriche Ru-

vira S'OO 
X. X 5^00 
D. José Herrero . . . 15^00 

» Francisco Garzarán 
Torán 2 0 0 ^ 0 

D. I gnac io A l a m á n 
Blasco S'OO 

» Daniel Lamo. . . 5 '00 
D.a Pascuala Doñate. . TOO 

» Palmira Gómez Do
ñate l 'OO 

» Petra Gómez Doñate l 'OO 
» Josefa Lasheras . . l 'OO 

D. Julián Torán Polo . 0^50 
» Alberto López Polo. lO'OO 
» José Agilar Martín . 5 '00 
» Manuel Ortiz López. 5^00 
» Mateo Este van Orero 5'00 
» Mariano Marzo . . 3 '00 
» Gabriel Toribio, de 
Calomarde . . . . S'OO 

» Francisco Clemente 
Llanes, de Calomarde TOO 

» Juan González, de 
Gea de Albarracín . l'QQ 

» Leandro Herrero, de 
Valdecebro. . . . 3*00 

'uma y sigue 28.578'50 

P o r p a é u o usted 
el periódico 

F A R O 

[OMUBSfl DE BOTAWCA PBACTin 
P R E M I O « M A T I A S G A M I R » 

Bl farmacéutico de Valencia don Aurelio Gámir, fervoroso entuSia 
de cuanto se relaciona con el progreso intelectual y material de su ^ 
fesión, a la que dedica los afanes de su vida entera, ha decidido ^ 
un premio, que se adjudicará este año y los sucesivos, y que tiene ^ 
objeto estimular a los profesionales, hacia los estudios de la hot̂ ¡ 
práctica, de aplicación general y de vulgarización científica. 

El concurso se denominará «PREMIO MATIAS GAMIR» para ^ 
tecer la memoria de aquel culto, laborioso e intachable íarniaceut|co 
que fué el padre de don Aurelio, infatigable propagandista de los 
gresos agrícolas de su tiempo, creador en Sardón de un intenso cultiv 
de.azafrán que llegó a proporcionar a su pueblo un ingreso anual dj 
miles de pesetas. 

Objeto principal de este concurso es el estudio de las plantas vene, 
nosas y de las perjudiciales a la agricultura, que sean propias delaílori 
española. El premio será de doscientas cincuenta pesetas y se adjud^ 
rá ateniéndose a las condiciones siguientes: 

1. a.—Los concursantes deberán ser de naturalidad española, ypr0( 
fesor o profesora de 1.a enseñanza, ejerciendo su profesión ya enpro. 
piedad ya en sustitución en España, protectorado de Marruecos ô ., 
lonias españolas. 

2. a.—Enviarán un mínimo de cinco ejemplares botánicos y un máxi-
mo de diez, de las plantas venenosas de su localidad y el mismo número 
de plantas perjudiciales a la agricultura. 

3. a.—Será mérito de preferencia el acompañar dibujos o fotografías 
correspondientes a las plantas que se envían y sus descripciones, noni' 
bres técnicos y vulgares, etc. 

4. a.—Se admitirán estas colecciones de plantas hasta el día 31 ds 
Octubre próximo, para juzgarlas durante el mes de Noviembre y entre 
gar el premio hasta el 20 de Diciembre del corriente año 1932. 

5. a.—Las colecciones se enviarán francas de portes a don Aurelio, 
Gámir. Plaza Mariano Benlliure, 3.—Valencia. En la cubierta se incé-
rá un lema y bajo sobre cerrado, provisto del mismo lema e incluíW i 
el paquete, se enviará el nombre, apellido y circunstancias de] remW 
te, según es costumbre en estos casos. 

6. a.—Los concursantes que quieran conocer detalles sobre la rea 
lección y preparación de las plantas, o que necesiten aclarar alguna dud 
sobre las condiciones del concurso, pueden dirigirse al señor Gámii 
quién les contestará con amplias y detalladas explicaciones. 

7. a.—El jurado que se nombrará oportunamente, estará formado pe 
farmacéuticos especializados en esta clase de estudios y tendrá el asi 
soramiento y dirección del sabio botánico español doctor Carlos Pau. 

8. a.—El fallo del jurado será inapelable y se publicará en la prens 
profesional y en algunos periódicos políticos. 

9. a.—Las colecciones que resulten premiadas se regalarán a li 
cultal de Farmacia de Madrid, especificando el nombre del autor 
cada una de las plantas se obtendrán reproducciones en colores, | 
presentarán a los Ministros de Instrucción y Agricultura, por si juzgad 
conveniente su publicación. 

10. —Las colecciones que no obtengan premio, podrán devolverse 
petición de sus autores, con gastos a su cargo, siempre que lo solicitfl 
antes del 31 Diciembre 1932; pasada esta fecha se destruirán los sobrí 
cerrados sin abrirlos y los autores respectivos perderán todo derecli 
sobre las colecciones enviadas. 

El proyecto de Ley de bases del Es
tatuto de Wonarios de la 

fldmiÉMn Local 
Ha sido presentado a las Cortes, 

firmado en primer lugar por el se
ñor Salazar Alonso, presidente de 
la Diputación de Madrid, este pro
yecto de Ley y con relación a él la 
Comisión de Gobernación ha abier
to, por un período de quince días, 
intormación pública.Ha ella ha acu
dido la Asociación de Funcionarios 
Provinci. les de Teruel en la siguien
te torma 

«Teniendo en cuenta que las as
piraciones, siempre modestas, en 
cuanto a remuneración y derechos 
de los funcionarios de la Adminis
tración Local, no pueden ir más 
allá de lo que se conceda a los de 
la Administración Central esta Aso
ciación cree oportuna la adición de 
una nueva Base, que diga:» 

«BASE...: El «Estatuto de F"1 
donarlos», acoplándolo si espreC 
so pero sin desvirtuarlo en lo 
cial, será aplicado también a,0 
funcionarios de la Administra^ 
Local». 
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la Aamim»»"- i 

Toma J orna de pos 
En atento B. L. M . nos Pa 

don José Miura Casas, haber' 

irticiP 
0 

do posesión del cargo de PreS^ 
de esta Audiencia provincial ^ 
el que fué nombrado reciente^ ^ 

Agradecemos al señor ^11^ . 
sas la atención tenida con n0S^ 
deseándole grata estancia en 
tra capital. 

IMP. DB LA VOZ PB TBRUBI-^ 


